
ANT: Resolución Exenta Nº 1/ROL 

D-096- 2024 de la Superintendencia 

del Medio Ambiente. 

MAT: En lo principal: Solicita se 

tenga como parte interesada; 

Primer otrosí: solicita se tenga 

presente observaciones; Segundo 

otrosí: acompaña documentos; 

Tercer otrosí: acredita personería; 

Cuarto otrosí: forma de 

notificación. 

 

Sr. Felipe Ortúzar Yáñez 

Fiscal Instructor 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

Presente 

 

Cristina Lux Acuña, domiciliada en  y Juan 

Zapata Hassi, domiciliado en , ambos abogados 

de la Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente; en representación 

convencional según se acreditará de Fundación Greenpeace Pacífico Sur, asociación sin 

fines de lucro, cuyo fin es promover la protección y preservación de la naturaleza y del medio 

ambiente en general, incluyendo la flora, fauna y los recursos naturales no renovables, RUT 

73.055.400-1, representada legalmente por Matías Asun Hamel, ambos con domicilio en 

; en este 

procedimiento administrativo sancionador, Rol D-096-2024, seguido ante esta 

Superintendencia del Medio Ambiente, con respeto digo:  

Venimos en solicitar se tenga como parte interesada en este procedimiento, a la Fundación 

Greenpeace Pacífico Sur, atendido los fundamentos que pasamos a exponer.  

Para determinar quiénes pueden ser considerados como interesados en un procedimiento 

administrativo, debemos acudir al artículo 21 de la Ley 19.880, que dispone:  

“Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o 

colectivos. 



2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

3. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 

la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 

definitiva”. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en su numeral tercero, se requiere tener un interés 

comprometido, sea este individual o colectivo. En el presente procedimiento administrativo 

sancionatorio, una eventual aprobación de un Plan de Cumplimiento (en lo sucesivo PdC) 

podría conculcar un interés y un derecho colectivo, cual es el vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación ya que dejaría sin sanción alguna a un infractor serial y contumaz 

como lo es Australis Mar SA, enviando una señal errónea tanto al mismo titular como a 

cualquier otro infractor que vea cómo puede acceder a beneficios e incentivos al 

cumplimiento ante una infracción ambiental sin importar su magnitud, ni si cumple con los 

requisitos legales para acceder a estos incentivos, degradando así la normativa e 

institucionalidad ambiental en su conjunto. 

En efecto, la tercera hipótesis del artículo 21 de la LBPA reconoce legitimidad para intervenir 

en un procedimiento administrativo no sólo a quienes lo hayan iniciado o tengan derechos 

directamente afectados por la decisión que se tome en el acto administrativo, sino también a 

quienes puedan ver afectados sus intereses por la decisión de la administración. Esta 

regulación “reconoce un papel importante a terceros no directamente envueltos en el 

resultado del procedimiento administrativo, pero que expresan su intención de participar en 

él aportando antecedentes o planteamientos que puedan ser relevantes para la toma de 

decisiones. El alcance de esta legitimación de los terceros es potencialmente bien amplio, en 

cuanto la ley alude a intereses individuales o colectivos, pudiendo entenderse incluidos en 

ellos los intereses difusos” (Valdivia, J. M, Manual de derecho administrativo, Tirant Lo 

Blanch, 2018, pp. 257-258). Por su parte, el interés colectivo implica “la existencia de 

situaciones subjetivas sustanciales que son comunes a una pluralidad, a menudo 

indeterminable (o determinable en modo muy difícil), de interesados” (Bordalí Salamanca, 

A. Litigación ambiental, Thompson Reuters, 2019, p. 44). 

Este concepto amplio de interesados, es decir, de quienes detentan el potencial de hacer valer 

sus intereses jurídicamente protegidos en el marco del procedimiento administrativo, 

recogido en numeral 3 del artículo 21 de la LBPA, posee un especial reconocimiento en el 

derecho ambiental.  

El reconocimiento de un interés general amplio e incluso universal respecto a las afectaciones 

al medio ambiente ha sido materia de desarrollo desde hace décadas en el derecho ambiental 

internacional. Así, en 1992, el Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad 

Biológica ya señalaba en su preámbulo, “la importancia de la diversidad biológica para la 



evolución y para el mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida de la biósfera” y 

que “la conservación de la diversidad biológica es interés común de la humanidad”. 

Ese mismo año, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 

Desarrollo, se aprobó la Declaración de Río, suscrita por Chile, dando un paso decidido en 

estas materias, al consagrar el llamado “Principio 10”, que se pronunció expresamente sobre 

la relevancia del acceso a la justicia ambiental, en los siguientes términos: 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 

los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 

persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 

que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales 

y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad 

de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar 

y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la 

información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y 

los recursos pertinentes. 

Posteriormente, atendida la relevancia del mencionado Principio 10, se redactó el Acuerdo 

Regional sobre Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 

Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe o Acuerdo de Escazú, adoptado en dicha 

ciudad, el 4 de marzo de 2018.  

Este instrumento fue suscrito y ratificado por Chile, promulgándose internamente mediante 

el Decreto N°209 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado el 25 de octubre del año 

2022. En su artículo 2 define los derechos de acceso, señalando que comprenden: (i) el acceso 

a la información ambiental; (ii) a la participación pública en los procesos de toma de 

decisiones en asuntos ambientales; (iii) y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. 

En el artículo 7 se define de manera amplia la participación pública en los procesos de toma 

de decisiones ambientales. En específico, artículo 7 n°1, 2 y 3 señala que el Estado deberá 

garantizar y promover, de manera abierta e inclusiva, mecanismos de participación en 

procesos de toma de decisión, revisión, reactualización, actualizaciones, etc., de proyectos 

que impacten el medio ambiente 

En relación con este derecho de acceso a la justicia ambiental, el artículo 8 del acuerdo señala 

que: 

2. Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, el acceso a instancias 

judiciales y administrativas para impugnar y recurrir, en cuanto al fondo y el 

procedimiento: 



(…) 

c) cualquier otra decisión, acción u omisión que afecte o pueda afectar de manera 

adversa el medio ambiente o contravenir normas jurídicas relacionadas con el medio 

ambiente. 

3. Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada 

Parte, considerando sus circunstancias, contará con: 

(…) 

c) legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de conformidad con la 

legislación nacional. 

De tal forma, el Estado de Chile se encuentra obligado a garantizar y asegurar el acceso a las 

instancias judiciales y administrativas para impugnarlas o recurrirlas, en especial si éstas 

afectan o pueden afectar de manera adversa al medio ambiente o contravenir normas jurídicas 

relacionadas con el medio ambiente, como así también contar con una legitimación activa 

amplia en defensa del medio ambiente. 

La Fundación Greenpeace Pacífico Sur es una organización no gubernamental, persona 

jurídica sin fines de lucro, que tiene como finalidad principal, de acuerdo a sus estatutos 

"promover la protección y preservación de la naturaleza y del medio ambiente en general, 

incluyendo la flora, fauna y los recursos naturales”.1 Asimismo, le compete desde sus 

funciones institucionales, entre otras, "promover la protección y preservación de la naturaleza 

y del medio ambiente en general, incluyendo la flora, fauna y los recursos naturales no 

renovables".2  

La Constitución Política de la República, en su artículo 1º incisos 3 y 4, reconoce y protege 

a los grupos intermedios, "a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les 

garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos".  

Este reconocimiento ha sido reforzado por la Ley N° 20.500 Sobre Asociaciones y 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública, la que según señala el propio Mensaje 

Presidencial, llena un vacío legal en cuanto al reconocimiento de las asociaciones de la 

sociedad civil en su labor coadyuvante a la consecución del bien común. Además, destaca 

dentro de la regulación sustantiva de la Ley, el artículo 15 que establece aquellas asociaciones 

que desempeñan una función pública, esto es, en el ejercicio de un interés público, entre las 

que aparecen expresamente aquellas que promueven el interés general en materia ambiental:  

 
1 Escritura de Constitución y Estatutos, Fundación Greenpeace Pacífico Sur, Repertorio 9032, 

Notaría No. 43 de Santiago, 1994.   

2 Escritura de Constitución y Estatutos, Fundación Greenpeace Pacífico Sur, Repertorio 9032, 

Notaría No. 43 de Santiago, 1994.   



Artículo 15. Son organizaciones de interés público, para efectos de la presente ley y 

los demás que establezcan leyes especiales, aquellas personas jurídicas sin fines de 

lucro cuya finalidad es la promoción del interés general, en materia de derechos 

ciudadanos, asistencia social, educación, salud, medio ambiente, o cualquiera otra de 

bien común, en especial las que recurran al voluntariado, y que estén inscritas en el 

Catastro que establece el artículo siguiente.  

Este reconocimiento normativo refuerza la obligación de garantizar una legitimación activa 

amplia en defensa del medio ambiente, según tuvimos oportunidad de desarrollar 

anteriormente.  

De tal forma, nuestro ordenamiento jurídico protege la actividad de organizaciones como 

Fundación Greenpeace Pacifico Sur y una de las formas de materializar dicha garantía, es 

mediante la interpretación amplia de la legitimidad activa de la organización para accionar 

en favor del medio ambiente ante procedimientos judiciales y administrativos. 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD. tener como parte interesada en el presente procedimiento, a la 

Fundación Greenpeace Pacífico Sur, para todos los efectos legales. 

 

PRIMER OTROSÍ: Vengo en solicitar que, al momento de resolver respecto del Programa 

de Cumplimiento (PdC) refundido presentado por Australis Mar S.A., se rechace el mismo y 

en consecuencia se retome el procedimiento sancionatorio contra el titular. Lo anterior con 

base en elementos tanto de fondo como de forma, según se expondrá a continuación: 

 

1. Australis Mar S.A. se encuentra legalmente impedida de presentar un PdC  

El PdC presentado en estos autos, contraviene frontalmente el art. 42 de la LOSMA y el art. 

6 letra c) del DS N° 30/2012 del Ministerio de Medio Ambiente que impide presentar PdC a 

“los infractores que hubiesen presentado con anterioridad un Programa de Cumplimiento, 

salvo que se hubiese tratado de infracciones leves”.  

Al efecto, si analizamos al infractor en este caso, Australis Mar S.A., podemos verificar 

fácilmente que cuenta con múltiples procedimientos sancionatorios iniciados en su contra, 

en donde ha presentado en forma masiva Programas de Cumplimiento, los que la SMA está 

asistiendo en su tramitación, varios de ellos ya aprobados. En efecto, presentó un PdC por 

infracciones graves en su CES Punta de Lobos, el 15 de septiembre de 2022, el que fue 

aprobado por la SMA el 28 de octubre de 2024, en el procedimiento sancionatorio Rol D-

168-2022. Así también presentó un PdC por infracciones graves en su CES Córdova 4, el 9 



de mayo de 2023, en procedimiento sancionatorio seguido ante la SMA Rol D-93-2023, el 

cual fue aprobado el 11 de septiembre de 2024.3  

La voluntad del regulador al dictar el DS N°30/2012 fue que los incentivos al cumplimiento 

fueran utilizados de manera responsable. Que no fueran una excusa para burlar el sistema y 

evitar sanciones, que es exactamente lo que parece estar sucediendo en el caso de autos. La 

sobreproducción del CES Morgan se enmarca dentro de un modelo de defraudación 

sistemático operado por Australis Mar S.A., que incluyó la infracción de la normativa 

ambiental dentro de su modelo de negocios.4 Aceptar un incentivo al cumplimiento en lugar 

de una sanción resulta en este contexto específico, una decisión arbitraria, no razonable, 

desproporcionada y peligrosa por el precedente que genera.  

Ahora bien, si sólo nos enfocamos en la unidad fiscalizable CES Morgan, objeto del 

presente procedimiento sancionatorio, también Australis Mar S.A. ha presentado 

anteriormente un PdC por infracciones graves el 22 de abril de 2022, en el procedimiento 

sancionatorio Rol D-58-2022, el que fue aprobado por la SMA el 8 de julio de 2024.5 

Dicho PdC, que se encuentra actualmente en ejecución, dice relación con dos infracciones 

verificadas por la SMA, a saber:  

i. Una infracción calificada como grave, consistente en superar la producción máxima 

autorizada en el CES Morgan (RNA 120136), durante el ciclo productivo ocurrido 

entre el 10 de julio de 2017 y el 31 de marzo de 2019. 

ii. Una infracción calificada como leve, consistente en la omisión de reporte, a través 

del Sistema de Seguimiento Ambiental, de monitoreos del efluente de la PTAS 

durante el primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019; y de los análisis de 

peligrosidad del material ensilado, según D.S. N°148 del MINSAL, generadas en el 

ciclo productivo ocurrido entre el 10 de julio de 2017 y el 31 de marzo de 2019. 

De tal forma, aún utilizando una interpretación restrictiva del art. 42 de la LOSMA, al 

considerar el historial del Titular sólo respecto de la misma unidad fiscalizable y sin 

considerar los PdC presentados respecto de otros centros, nos encontramos que el 

impedimento establecido por la norma se verifica plenamente.  

Debemos tener presente además que la misma norma establece un plazo de prescripción de 

3 años, para la consideración de este impedimento. Si bien no se señala desde cuándo debe 

 
3 Superintendencia del Medio Ambiente, Res. Ex. No. 8, Rol D- 092-2023.  
4 Salmoexpert, “Australis Seafoods detectó la existencia de una política sistemática de sobreproducción de 

salmones ideada y ejecutada por la administración y el controlador anterior”. Consultado en:  

https://www.salmonexpert.cl/australis-sobreproduccion/nuevos-dueos-de-australis-acusan-sistematica-

sobreproduccion-en-administracion-anterior/1504942;  

Biblioteca del Congreso Nacional, “Resumen caso salmonera Australis”, Consultado en:  

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=275400&prmTIPO=DOCUMENTO_COMISION   
5 Superintendencia del Medio Ambiente, Res. Ex. No. 10, Rol D-058-2022, 8 de julio de 2024. 

https://www.salmonexpert.cl/australis-sobreproduccion/nuevos-dueos-de-australis-acusan-sistematica-sobreproduccion-en-administracion-anterior/1504942
https://www.salmonexpert.cl/australis-sobreproduccion/nuevos-dueos-de-australis-acusan-sistematica-sobreproduccion-en-administracion-anterior/1504942
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=275400&prmTIPO=DOCUMENTO_COMISION


computarse dicho plazo de prescripción, si desde la presentación del anterior PdC o desde su 

aprobación, en ambos casos nos encontramos con que no han transcurrido los 3 años de la 

prescripción. 

En efecto, el PdC anterior, fue presentado 22 de marzo de 2022 en el procedimiento 

sancionatorio D-058-2022, y aprobado el 8 agosto de 2024. Mientras que el actual PdC en 

evaluación fue presentado el 24 de mayo de 2024.  

Debe tenerse presente el tenor literal del art. 42 de la LOSMA, que “No podrán presentar 

programas de cumplimiento aquellos infractores que (...) hubiesen presentado, con 

anterioridad, un programa de cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de infracciones 

leves”.  

De tal forma, considerando las fechas de presentación de los PdC, transcurrieron alrededor 

de 2 años y 2 meses, por lo que el impedimento se encontraba plenamente vigente. 

Así las cosas, Australis Mar S.A., se encuentra impedida legalmente de presentar un nuevo 

PdC en el CES Morgan y no puede la SMA concurrir a la aprobación de un PdC que incumple 

a todas luces una prohibición legal expresa. 

2. Respecto de las INFAs que sustentan el PdC presentado por Australis Mar S.A.  

El actual PdC presentado para la infracción cometida en el periodo 2019-2021, presenta 

información incompleta y de manera omisoria, por parte del titular, a sus responsabilidades 

frente a la RCA 011/2012 por la cual se determina al CES Morgan dentro de las categorías 

3 y 5. La fundamentación ambiental presentada como soporte del PdC realizada por la 

empresa ECOTECNOS resalta repetidamente que solo se presenta y se analiza la 

Información Ambiental (INFA) correspondiente a la categoría 5, por lo cual es claro que 

el titular Australis Mar S.A. no ha cumplido con sus obligaciones de medición de variables 

ambientales pre cosecha correspondiente a sus obligaciones de la categoría 3 referente a 

presentar la información de: 

i) Plano batimétrico y de sustrato, ubicación actual de los módulos de cultivo y 

estaciones de muestreo y referencia; 

ii) Granulometría del sedimento; 

iii) Materia orgánica total del sedimento; 

iv) Macrofauna bentónica; 

v) pH, potencial redox y temperatura en el sedimento; 

vi) Oxígeno disuelto en la columna de agua, expresado tanto en concentración como en 

porcentaje de saturación de oxígeno en la columna de agua; 

vii) Temperatura en la columna de agua; 

viii) Salinidad en la columna de agua; 

ix) Sulfuro en sedimento. 

 



En consecuencia, este PdC presentado para el procedimiento sancionatorio D-096-2024, no 

cuenta con la información ambiental requerida por la normativa que le rige, por consiguiente, 

no es posible continuar con la aprobación de un PdC el cual se fundamenta en información 

incompleta y omisa de sus responsabilidades ambientales.  

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., tener presente los antecedentes y fundamentos señalados, al 

momento de resolver respecto del Programa de Cumplimiento refundido presentado por 

Australis Mar S.A., en este procedimiento y, en definitiva, rechace el mismo retomando el 

procedimiento sancionatorio en contra del titular. 

 

SEGUNDO OTROSÍ:  Solicito tener por acompañados los siguientes documentos:  

i. Escritura pública de Mandato Judicial y Administrativo de Fundación 

Greenpeace Pacífico Sur a Cristina Lux. 

ii. Escritura pública de Mandato Judicial y Administrativo de Fundación 

Greenpeace Pacífico Sur a Juan Francisco Zapata. 

iii. Copia de Escritura de Constitución y Estatutos de la “Fundación Greenpeace 

Pacifico Sur”, Notario Ricardo San Martin Urrejola, repertorio N°9.032. 

iv. Actas de Directorio de Greenpeace Pacífico Sur, del 29 de Marzo de 2025, 

notariadas el 5 de Mayo del mismo año con el número de repertorio 12925-

2025 en la Notaría de Don Ricardo San Martín Urrejola en la comuna de 

Santiago, en los que consta la personería de Matías Asun Hamel para 

representar a la organización. 

 

TERCER OTROSÍ: Solicito tener presente que el poder para actuar en 

representación de la Fundación Greenpeace Pacífico Sur, consta en los mandatos judiciales 

y administrativos acompañados a esta presentación. 

CUARTO OTROSÍ: Solicito disponer que se notifique a esta parte de las 

resoluciones que se dicten en este procedimiento en lo sucesivo, a los siguientes correos 

electrónicos:  

  

 

 

Cristina Luz Acuña       Juan Zapata Hassi 



Fojas 42
cuarenta y dos



Fojas 43
cuarenta y tres



Fojas 44
cuarenta y cuatro



Fojas 45
cuarenta y cinco



Fojas 46
cuarenta y seis
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JUAN RICARDO SAN
MARTIN URREJOLA
Santiago, 05-05-2025

ES TESTIMONIO FIEL DEL ORIGINAL.
Documento emitido con Firma Electrónica
Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y el
Auto Acordado de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de fecha 10 de
Octubre de 2006.  Verifique en
www.cbrchile.cl y/o
www.notariasanmartin.cl con el código:
20250505155021RSC
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